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Por un mea ............  I'M
Por tres meses ................ 7’M i । . . • í .
Por seis meses ................. ..16’H ' de la provincia de Logroño
Por uu año ..........................M’M ~

Número suelto 0’51 céntimos 
mes corriente Se publica los Martes, Jueves ÿ Sábados

Hasta tres meses *’75 y techas 
anteriores una peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de a provincia

Los edictos y anuncios áflslar 
les y particulares <iue sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo' los interesados acre
ditar antes de la publicacláa 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 

insertarán.

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la susciipción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga- 

' ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgació® 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Ministerio de Agricul
tura

Servicio Hacional de la Patata 
de Siembra

1396 
.Circular núra, 5, por la que se 

dictan las normas por las que 
se ha de regir el comercio de- 
la Patata de siembra, en la 
camoaña 1945-1946;
En cumplimiento del artículo 

sexto del Decreto de 6 de di
ciembre de 1941, por el q e se 
crea el «Servicio Nacional de la 
Patata de Siembra» la Junta Rec 
tora del mismo ha aprobado las 
siguientes normas, que han de 
regir en el comercio de la «pata-, | 
ta seleccionada de siembra» y de 
la «patata autorizada de siem
bra» durante la campaña 1945 . 
1946.

Provincia» Productora» i
Comercio

1 .^ Se considerará como «pa
tata seleccionada de siembra» la 
producida en las provincias de 
Alava, Burgos y Palencia por las 
Sociedade.s a quienes el Servicio 
Nacional ha concedido su pro
ducción y que reúna las condi 
Clones que se señ dan en el apar
tado 14 de estas nornias

Como «patata, autorizada de 
siembra» toda la demás patata 
de sierabrá intervenida por el 
Servicio, producida en zonas 
aprobadas por el mismo y que 
reúna las condiciones que se de
tallan en el apartado 13 de estas 
normas.

2? En lo que se refiere a la 
«patata autorizada de siembra», 
con las declaraciones de los 
agricultores de las zonas de 
siembra formarán las Jefaturas 
Agronónaicas resúmenes por , 
pueblos y variedades para saber ¡ 
la patata de que se puede dispo- i 
ner. De estos resúmenes se en- ¡ 
viará una copia a la Jefatura del ; 
Servicio. Unicamente ' por los 
agricultores inscritos y por las 
cantidades de patata declarada 
se podrá solicitar guía para el 
transporte.

Respecto a la «patata selec
cionada de siembra», las entida
des concesionarias harán, antes 
de la recolección, una estadísti 
ca completa y detallada, por 
pueblos y cultivadores, de la 
producción probable de cada 
uno.

xAntes del 20 de octubre envia
rán una copia autorizada de esta 
estadística a la Jefatura del Ser
vicio Nacional y otra a la Jefatu
ra Agronómica de la provi icia, 
Al mes volverán a enviar las rec
tificaciones que durante la reco 
lección se vayan produciendo, 
con el fin de concretar la cose
cha efectiva.

3.® La patata de siembra «au
torizada» y «seleccionada» -sola

mente podrá ser vendida a través 
de los almacenes de selección, 
unaAez inspeccionada y precin
tada, y no podrá circular sin los 
«conduces» o guías correspon
dientes

Las guías serán expedidas por 
el Ingeniero Jefe de la Sección 
de Sie mbra' de la ORAPA o 
CREPA provincial, por delega
ción de la Comisaría' de ' Recur
sos de la Zona ó del Organismo 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos que rija en la 
provine a.

4 .^ En lo que se refiere a la 
patata «autorizada»,- únicamente 
podrán actuar como almacenis- • 
tas los autorizados por las Jefa- : 
turas Agronómicas provinciales 
e inscritos-en su libro-registro. 
Para autorizarlos será necesario 
que Se hubieran dedicado a este 
comercio en años anteriores y । 
tengan almacenes apropiados, ! 
dedicados exclusivamente a este ; 
producto, salvo que. por con ve- ¡ 
niencías del servicio o creación ! 
de nuevas zonas, haya necesidad 
de autorizar otros ' almacenistas ■

En la «seleccionada» actuarán 
como almacenistas y selectores^ 
las propias entidades producto
ra?, que tendrán almacenes dedi
cados exclusivamente a esta pa
tata

5 .^ La patata de siembra cir
culará desde casa del. agricultor 
hasta el almacén selector o de 
remisión con un «conduce» com
puesto de cuatro cuerpos, en los 
que conste el nombre del vende
dor, el del almacenista, cantidad 
y varied d de patata, punto de 
origen y lugar de destino. Irán 
firmados por el Delegado Local 
de la Jefatura Agronómica en los 
de «patata autorizada» y por la 
Entidad concesionaria en lo.s de 
«seleccionada», J

El primero de los cuatro cuer
pos quedará como matri’’ en po
der del Delegado Local de la Je
fatura Agronómica, .o Entidad 
concesionaria; el segundo y ter
cero pasarán a poder del alma 
cenista, siendo el cuarto para el 
productor, como justificante de 
la salida de su patata De los dos 
cuerpos que se hace cargo el al
macenista, se enviai á el segun
do a la Sección de- Siembra de 
la ORAPA^ o CREPA, sirvién 

I dole el tercero de guía para el 
j transporte a su almacén de se» 
! lección y para obtener en su día 

la guía única de circulación
Después de inspeccionada y 

precintada 1-', patata por la Jefa
tura Agronó.mica, será necesa
ria, para el 'transporte d sde el 
almacén de remisión a destino, 
ía guía única de circulación, que 
se extenderá a petición del alma 
cenista, exigiéndose para ello la 
au'^orización de la Jefatuia agro
nómica para importar los kilos 
perdidos y los «conduces» a que 

; antes se hace referencia por can

tidades y variedades iguales a 
las’solicitadas.

Por lo que se refiere a la pata
ta seleccionada de siembra, de
berá entenderse que su circula 
ción habrá de ser amparada por 
los referidos «conduces» tanto 
cuando se transporte desde la 
casa del agricultor, háll ise o no 
precintada a los almacenes, co
mo cuando vaya destinada a los 
de remisión o destino,

Estos «Conduces» serán facili
tados alas Secciones de Siem
bra de las ORAPAS o GREPAS 
provinciales por el Organismo 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos úe que depen
dan.

6 .® Los almacenistas Ib-varán 
un libro de entradas y otro de 
salidas y remitii án semanalmen
te a la Jefatura Agronómica Pro
vincial parte de entradas y sali
das con arreglo al modelo que 
determine el Servicio

7 .® Los días 1 y 15 de cada 
mes, la Jefatura Agronómica de 
la, provincia de origen remitirá a 
la de destino, así como a la Co
misaría de Recursos de la Zona, 
relación de l j, patata que se le ha 
enviado, destinatario y precio,so• 
bre vagón origen, y al Servicio 
Nacional, telegráficamente, rela
ción de la patata exportada y 
provincia de destino.

8 .® El Servicio comunicará a 
cada Jefatura Agronómica el cu
po de exportación que se ha fi
jado a su provincia

9^ Los cupos a exportar de 
«autorizada» se distribuirán en
tre los almacenistas autorizados 
que formen parte de la Sección 
de Siembra de la ORAPxA o CRE
PA, siendo deber del Jefe de la 
misma el indicar a cada repre
sentante de ía provincia consu
midora el o los almacenistas que 
le han de suministrar la patata.

La Jefatura Agronómica, den
tro de lo posible, atenderá los 
deseos de los compradores auto
rizados respecto a la elecció i de 
origen y variedad.

En lo que se refiere a la «selec
cionada» la Jefatura del Servicio 
NacionaL-determinará directa
mente que Entidad ha de sumi
nistrar los cupos y variedades 
de cada provincia consumidora, 
poniéndolo en'conocimiento del 
Ingeniero Jefe de la Sección de 
Siembra de Ja ORAPA, o CRE
PA de origen,y destino.

10 Guando el Servicio estime 
que debe dar preferencia en el 
envío a determinadas provincias 
por ser más tempranas, lo comu
nicará a las Jefaturas Agronómi
cas.

11’ La patata de siembra sola
mente se venderá a los represen
tantes de las Secciones de Siem
bra de las ORAPAS o CREPAS 
de destino, para cuya gestión de
berán estar debidamente autofi- 
'.adós por el Jefe de la misrna.

12 Se considerará terminada 

la campaña de exportación de 
patata de siembra el día 1 de 
abril próximo, sin que, a partir 
de esa fecha puedan expedirse 
guías de circulación. Se excep
túa la patata llamada de «golpe» 
de las provincias'de Alava, Bur- 
go's y Palencia, destinada a la re

gión Centro. Esta fecha podrá 
ser prorrogada por la Jefatura del 
Servició cuando lo considere ne
cesario para el buen' abasteci
miento de esta esta semilla.' 
Selección

13 Para ser considerada una . 
patata como «autorizada de 
siembra» necesita reunir las si
guientes condiciones.

a) Pertenecer a variedades 
reconocidas y aprobadas por el 
Servicio.

b) Proceder de cultivos sanos 
llevados a cabo en JpuebLs apro
bados por el Servicio.

c) Los tubérculos serán de la. 
forma normal de la variedad y su 
peso estará comprendido entre 
30 y 180 gramos Para las varie
dades que así lo exijan y previa 
propuestaside las Jefaturas Agro
nómicas ,podrán ampliarse éstos 
lími es.

14 Para ser considerada una 
patata como «seleccionada de 
siembra», necesitará reunir las 
siguientes condiciones:

a) Proceaer de campos y cul
tivos y econocidos y admitidos 
porcl Servicio.

b) Los tubérculos serán de la 
forma normal de la variedad y 
su peso estará comprendido en-

(Gontinuará)

Delegación de Hacienda
Adminiftración de Reniai Públi” 

cas
2.° sem. 1945

CONTRIBUCION DE USOS Y CON^ 
SUMOS (PATENTES A Y D)

Relación de los poseedores de 
vehículos que han dejado trans
currir el plazo voluntario de co
branza sin haber satisfecho el 
importe de la Patente.

A, Juan J Alonso. Logroño, 
Waaderer, LO-1975, 215‘25 pe
setas.

A, Tomás Lequerica Croz, Lo
groño, Ford, S-3807 320‘25.

A, Manuel Vidal, Logroño, 
Fiat, HU-703. 99'75.

A, Julio Jorqui Manso, Logro
ño, Adler. LO 1872, 99'75.

A, Láraro Gabezpn, Logroño, 
Renault, M-17621, 68'28.^^

A, Alejo Bsrdoncer Giménez, 
Logroño, Essex, Sü'252, 257‘25.

A, Sálustiano Sáinz Martín, 
Logroño, óeugeot, NAT919, 84.

A, Jesús Izquierdo .Marín, Lo
groño, Amílcar, Bl- 11659, 84.
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A, Luis Navarro Garnica. I.o- 
groño Lancia, LO'2446, 99‘75.

A, Francisco Paterdiina, Lo
groño, BUgatti, SS-4551, 76 13

D, Santiago Fernández, Logro
ño, Automt., LO 832, 25‘99.

D, Gonzalo Sauca Mena, Lo
groño B.S A, Lo-881, 25‘99.

D. Aurelio Minguillóm, L< gro 
ño, B SA, LO-1055, 25‘9

D, Enrique Martínez P., Lo
groño, Motoracoch, M-31375, 
25‘99 -

D, Eloy Erenchun Gonzalo, 
Logroño,B S A. LO- 1605, 25‘99. 

D, Vicente Rubio S.. Logroño, 
Alcyon. LO 2255, 25‘99.
- D, Eduardo Cárcamo R., Lo
groño N. S. U , LO-2405, 25'99.

P, Domingo Berrazpe, Logro
ño, Auto mot, LO=-2431, 25'9>. 

D,Jesús Gil Fernán Jez, Logro 
fio, Peugeot, NA-2761, 25'99.

D, Francisco Galoú Arados, 
Logroño, Royal, LO-2443, 43'32. 
, A Fernando Pérez Alonso Al
faro, Peugeot, SS-3159, 84.

A, José Uba-nde, Calahorra, 
- Citroen. M-28007, 152'25.

A, Fernando Santiago, Cerve 
ça, Opel., LO- 2222, 236'25.
; A, Pedro Santos, Haro, Cin- 
troén, V 672, 52'50.

A, Electra Posadas, Haro, 
Cintroen, M 1011, 84.

A, José Castillo, Haro Cin- 
.troen, T.8l4, 52'50.
\ A, Alberto González, Haro, 
Essex, SS.2242, 283'25.

A,; Andrés Villarin, Haro, Ci
troen. T 1634, 84.
' D, Ricardo Donézar, Haro, P 
N, M-37455, 25'99.

A, Valentín Errazas, Zarratón, 
Cítfoen,yMQ99, 194'25.

A, Julián Martínez S., Casta
ñares, Morris, BM0040, 131'25 

Â, Nilo Crespo, San Asensio. 
Citroen, LO-2428, 115'50

A, Toribio Oca. Sto. Domin
go, Citroen, LO-1850, 131'25.

fldmlftitlraciÓA 4e Renta* Públi
ca*

2.° seto. 1945
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

(PATENTES B Y C)
Relación de los poseedores de 

vehículos que han dejado' trans
currir el piazo voluntario de co- 
cobranza sin haber satisfecho el 
importe déla Patente.

B, Paulino Tros Orduya, Lo
groño, Ford, Bí-11577. 146'62.

C, Justo Sáenz, Logroño, Ci
troen. SS 5034, 227.‘70.

C, Julián Rojas C. A.. Logroño 
Studbkr., LO-600, 434'70.

C, José Martínez Hdez., Logro
ño, Diamond, SS 9610, 496'80.

C, Juan Sorzano Rodríguez, 
Logroño, Citroen, Z 716, 207. 

C, Pedro Pablo Diez, Logroño, 
Wippet, VI-898, 289'80.

C, Miguel Ortega Mtz Logro
ño, Fiat, M.63369, 269 4 0.'

C, Gregoria Mtz L5ároja Lo 
groño, Renault, 61-5178. 207'90.

C, Jacinto González, Mtz., Au 
toi, Peugeot, SS 5918 393'30 

C, Vicente Tarronge, Boch, 
Calahorra, Dodge, B 16921, 414. 
- B, Secundino Lacamara, Haro 
Chenard, SS 5912, 129'38.

B, Gregorio Lacalle, Haro, 
Renault, LO-6Ó4, 138

B, xA.rturo Ezquerro, S. Asen
sio, Chevr., LO-2011, 134’70.. 

Ç, Clemente Castañares, To
rrecilla, Chvr., BU 1049, 414. 

C, José Sáenz Martinez Villos- 
lada, Fiat, M-62392, 269'10.

Logroño, 3 de agosto de 1 945 
El Admor de Rentas Públicas

Imp. Provincial

Administración de I
Justicia

1'344
P Adolfo Fernández Alonso, 

Juez de Primera Instancia en fun
ciones de Nájera y su Partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado y a instancia del vecino de

I ■ . . I

' Uruñuela, D. Juan Angulo Mín- 
I guez, se sigue expediente de do- 
' minio, sobre las siguientes fin

cas, sitas Itodas en jurisdicción 
de dicho pueblo de LTruñuela;

1 URBANA: una cueva en 
la calle Real, señalada con el nú
mero 7 con tinos, su superficie 
ciento veintiséis metros cuad a- 
dos y linda por derecha entran
do, ^Hipólito Osorio; izquierda, 
Julia Lacanal y espalda, calleja. 
Valorada en 4000 pesetas

I 2.* RUSTICA: heredad en el 
I Rollo, de treinta y siete áreas 7t7- 

ca. linda N. ribazo,- S. Alberto 
Sáenz de Santamaría; E Pablo 
Somalo y Q.Juan Zamora. Hoy 
viña.

3 .* Otra mitad viña en Villos- 
lada de-ochenta y tres áreas 
ochenta y seis cá. lindante N. y 
S. ribazos; E. Eusebio Sáenz de 
Santamaría y O. Paulo Ortega.

4 ^ Otra en Matarredo, de 5) 
áreas, lindante Ñ. carretil; Sur 
Juan Angulo; E. Basilio Lacanal 
y O. Juan Angulo,

5 .^ Otra en camino de Ceni
cero (viña) de 41 areas 93 
ca. liada N. Elisardo Marijúán y 
S. Pedro Lacanal; E. camino y 
O. ribazo.

6 .^ Otra en LLANO Tricio de 
cuarenta seis áreas setenta y dos 
ca. linda N. ribazo: S camino;
E. Manuel Marijúán y O. Regina 
Ocio.

7 .* Otra en La Perpiñana, de 
diecisiete áreas, cuarenta y siete 
ca linda N, cava; S senda; E. 
Juan Lacalle y O. Luis García

8 .^ Otra en Camino de Hor- 
milleja, de quince áreas sesenta 
y dos ca linda N Alejan 1ro 
Osorio; S. camino; E dicho Ale
jandro y.O. Gregorio Campos

9 En camino de Hormilleja, 
de quince áreas setenta y dos ca. 
lindante N. camino; S. Ramón 
Sáenz de Santamaría; E cava 
y O. ribazo Antes lindaba N. ri
bazo; S. Benito Marijúán; E. ca
va del camino de las huertas al 
de Hormilla y O dicho camino. 

10 .* Otraen El Cadañero, o. 
canrino de Hormilleja, de cuaren 
ta y seis áreas veintinueve ca. 
linua N. Antonio Sáez; S cami 
no; E Pedro Angulo y O. Am 
brosio Osorio

11 ..* Otra en Camino de las 
Huertas, tierra b’anca de cua
renta y siete áre^s, diecisiete ca. 
linda N. camino, S heredero.s de 
Narciso Marijúán; E. Casimiro 
Angulo y O Margarita Sáenz de 
de Santa María.

12 .* ELn Carretera de Náj ra, 
tierra de diez áreas cuarenta y 
ocho ca. linda N..Herederos de 
Narciso Marijúán; S. Margarita 
Sáenz Santamaría; E. camino y- 
O Herederos de Narciso Mari- 
juán.

13 .* Otra en La - Canal, de 
diez áreas cuarenta y ocho ca. 
linda N. César Sáenz de Santa
maria; S. Máximo Leza; E. rio 
YaldeyO Antonio Sáenz.

14 .* Otra en Carrascal de do- 
áreas veintitrés ca linda N. riba
zo; S cava; E.y O. vecino.s de 
Huércanos.

15 .* Otra en Carrascal, de 
treinta y tres a diez ca. linda N. 
ribazo; S. camino; E. Juan Ojeda 
y O. ,vecino de Huércanos. 

áreas setenta ca. linda N. carre- 
Ail; S. Juan Navarro; E. camino 
^O. herederos de Carmen Sáenz 
oK Santamaría.

17 .* Otra en Llano Tricio, de 
treinta áreas, linda N. Calixto 
Sáenz de Santamaría; S. ribazo;
E. Domingo Sáenz de Santama
ría y O Casimiro Angulo.

18 * Otra en Valdetajas, de 
veintisiete áreas, noventa y cua
tro ca. linda N. camino,. S José 
Benito; E. camino; y O. Luis 
García.

19 .* Otra en Carril de seis 
áreas noventa y ocho ca.. linda 
N. Juan Angulo; S Luis García; 
E ribazo y O pasada.

El expresado expediente y por 
providencia de esta fecha y a los 
efectos d lo dispuesto por el 
art;° 348 reformado de la Ley 
Hipotecaria, se ha mandado ci 
tar por medio del presente edic
to. que será publicado en el BO^ 
LETIN O Fie LÀ L de la provin
cia, por f.izó 1 de la cuantía y 
que será fijado en -Ls tab’ones 
de anuncios d l Ayuntamiento y 
Juzgado Municipal de Uruñuela. 
a las personas de que proceded 
los bienes, que son: D.* Manuela 
Fernández de Valderrama y Sá 
enz de Santamaría y su marido, 
D. Daniel AntoñanZas Marín o 
sus causah.ibientes, y a los. cau- 
sahabientes de D. José María 
Fernández de Valderrama y 
González, a los colindantes que 
figuran en la descripción de las 
fincas o a los que actualmente lo 
sean, y convocar a las personas 
ignoradas quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada, 
para que dentro del plazo de 
diez días puedan comparecer en 
este Juzgado para alegar lo que 
a su derecho-.^onvenga, hacién-: 
dose constar, que todas las fin
cas descritas, se hallan amillara
das a nombré del solicitante, y 
que la señalada con el número 
nueve, se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad a nombre 
de dicho D. José María Fernán
dez Valderrama.

Dado en Nájera a uno de Sep 
tiemble de mil novecientos cua
renta y cinco

«"T '—-1410
D Julián Poves Tuesta, Juez 

municipal de esta Ciudad, en 
funciones de Juez de Intrucción 
de la misma y su Partido.

Hago-saber: Que en virtud de 
carta orden ejecutoria, dimanan 
te de la causa seguida en este 
Juzgado, con el número 44 de 
1944 contra Petra Diez Ezquerra 
por el delito de homicidio y en la 
pieza de embargo dimanante de 
la repetida causa, he acordado 
en providencia de esta fecha, sa
car a pública subasta por térmi
no de veinte días, la trenta de los 
bienes que como de la propiedad 
de la expresad i. le fueron, embar
gados de la pieza de responsabi
lidad civil y cuyos bienes son los 
siguientes:
Sitos en jurisdicción de Cerezo 

de Río Tirón.
1 .* Una heredad sita en don 

de llaman Canto Blanco, juris
dicción de Cerezo de Río Tirón, 
de veinte celemines,' linda norte, 
camino; sur río; este cava y oes
te, cava. Tasada pericialrtiente 
en mil quinientas pesetas.

2 .* Otra en donde llaman Vi
ña de Sola o La Solana, de una 
fanega; linda norte, Florentino 
Gordo: sur tiesos; este y oeste 
tiesos. Tasada en quinientas pe
setas.

i Sitos en Santo Domingo de la 
Calzada

3 .* Una casa señalada con el 
número 48 en la Plazuela de San 
Francisco, la cual linda por el 
norte, servidumbre y Domingo 
Sáez; sur Alberto Capellán; este 
señor Corral y oeste terreno mu
nicipal. Tasada pericialmente, 
en dos mil pesetas. •

4 .* Una finca rústica sita don
de llaman Las Corzanas, de tres 

i, fanegas que linda norte río, sur 
í linda por todos los sites tiesos.

Tasada pericialmente en dos- 
: cientas pesetas.
i 5 * Otra sita en camino de 

Gallinero, de tres celemines, lin
da norte río; sur carretera de 
Haro a Pradoluengo; este río y 
oeste la indicada carrete ra.-. Ta
sada cien pesetas.

6 .* Otra en la Dehesilla, de 
seis celemines, sin que , consten 
los linderos. Tasada en doscien
tas pe, etas.
Sitas en jurisdicción de Torman- 

tos
7 .* Otra, en la ladera del ca-' 

mino de Leiva de catorce cele
mines; linda norte, Isidoro Aya- 
-la; sur Catalina Murrillo; este 
perdidos y oeste valladar. Tasa
da pericialmente en seiscientas 
pesetas

8 .* Otia en la cerrad^ de cer 
lemín y medio; linda norte Julián 
Borricón; sur herederos de Ro
mán Gordo; este río y oeste sen
da. Tasada pericialmente en dos
cientas pesetas.

9 .* Otra en donde llaman La 
Presa de un céLmín; linda nor
te valladai, sur Blas García, este 
y oeste valí aderas. Tasada peri
cialmente en cincuenta pesetas.

10 Otra en Butrera de dos fa 
negas; lii da norte, sur y este, va
lladar y oeste Obdón Bilbao.

- (Continuará)

DIPUTACION PROVINCIAL
Verificada el día 19 de los co

rrientes la apertura de pliegos 
para optar al Concurso de Desta
jo para las obras de onstrucción 
del camino vxinal de Alberite a 
Nalda por Albelda del primer 
destajo con 2'518'53 metros de 
longitud que comprenden los per
files uno al 146, fueron adjudica
das a don Emilio García Mozo 
en la cantidad de 148.734 pese 
tas.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a efectos de re
clamaciones que podrán presen-. 
tarse en la Secretaría de la Ex
celentísima Diputación durante 
cinc ) días de 10 a 13.

Logroño, 20 de Septiembre de 
1945.

El Presidente,

Verificada el día 19 de los co
rrientes la apertura de pliegos 
para optar al Concurso de Des
tajo para las obras de construc
ción del camino vecinal de Al- 
berite, a Ñalda por Albelda del 
tercer destajo con 2.017'76 me
tros de longitud que comprenden 
los perfiles 300 al 444, fueron ad
judicadas a D. Eduardo Andrés 
Martínez en la cantidad de pese- 
tas-141 277.

Lo que se hace público en es
te periódico oficial a efectos de 
reclamaciones que podrán pre 
sentarse en la Secretaría de la . 
Exema. Diputación durante cin
co días, de 10 a 13.

Logroño, 20 de septiembre de 
1945.

El Presidente
José María Pozancos
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